
LA CORA 
OS a 

QUITO, VIERNES 14 DE JUNIO DE 1991 á 

  

QUEDA ANULADO 

El N* 1790693685001. Pertenecien- 

te a CARMEN AMELIA MENDEZ RO-, 

ORIGUEZ queda anulado, únciamen- 

le tendrá validez el certificado actuali- 

, zado quela oficina de RUC conceda. 

Quito, a 6 de junio de 1991 

-645 

Noto) 
DE LOS ANDES 

  

QUEDAN ANULADOS 

Los cheques Nus. 250246 al 250250 

de la Cta, Cte. N* 04332812 del 

QUEDA ANULADO 

El cheque No. 000007 de la Cta. Cte. 

NS 14-07332-4 del Banco de los 

: Andes, 

INTO) 
A NENE 

| 

  

QUEDAN ANULADOS 

Los cheques N? SS hasta sí 100 de la 
Cia Cte, N” 1103614-9 del Banco 

| Continental perteneciente a ROCIO 
| JIMENEZ por pérdica. 
| -651 

| 

  

NILO] 

  

IAE NOLOLNTA 

AVISO AL PUBLICO 

Por haberse perdido, se va a anular el 

siguiente cheque : Número 136976, 

Valor 90.000,00. Fecha de giro.... Ala 

orden de PORTADOR. Girador por: 

MANUEL ALBERTO DAZA, a cargo 

de la cuenta corriente N* 17464-4 del 

Banco Internacional S.A. 

BANCO 5 18 

TS     QUEDA ANULADO 

Se anula el los cheques N* 73734- 

de la cuenta corriente  N? 

0135017968 del Banco La Previsora 

dd valor de 97. 5.000,00, 

Previsora a nombre de: JENNY MOYA 
Pp. 

-384 

BANCO CENTRAL 

DEL ECUADOR 

  

      

  

BANCO DE 

PRESTAMOS 
QUEDA ANULADO 

El cheque N* 34 al 50 de la Cta, Cte. 

13003378, Valor S/V. perteneciente a 

EUZABETH BORJA del Banco de 

  

QUEDA ANULADO 
Por extravío el cheque N* 963681 de pci 
la cuenta No 6   

correspondiente a UNIVERSIDAD 
CENTRAL. Beneficiario MARIO ESPI- - 

NEL CARDENAS. — Valar Sí. 

233.366,50. Del Banca Central del 

Ecuador. 

147 A A AA 
QUEDA ANULADO - 

Por extravio el cheque N* 961222 de 

la cuenta corriente N* 01330026, 
correspondiente a UNIVERSIDAD 

CENTRAL. Beneficiario NARVAEZ 

OLALIA JUAN ALBERTO. Valor 

125,404,60 del Banco Central del 

Ecuador 

  

  

QUEDA ANULADO 

Se anula el/ las cheques N* 000010 

de la cuenta  corríente | N 

0000317659 del Banco La Previ: 

por el valor de S/. 400.000,00 

-363 

QUEDA ANULADO 
Se anula la Libreta de Ahorros N? 

013554413-7 emitida por el Banco La 

y REPUBLICA DEL ECUADOR UV 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
NOMBRE DE "ROLDAN COBO COMPAÑIA LIMITA- 
DA" POR "LEDESMA GARCIA HOTELES Y TURIS- 
MO LEGATUR COMPAÑIA LIMITADA", PRORROGA 
DE PLAZO, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y 

CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS 

    526. 
QUEDA ANUI 

Por extravio el cheque N* 350420 de 

la cuenta corriente N? 0111036.0, 
correspondiente a DIRECCION PRO- 

VINCIAL DE SALUD DE PICHINCHA. 
Beneficiario LUCIA ORELANA. Valor 

124.097,75 del Banco Central del 

Ecuador. 

- 527 

  

QUEDA ANULADO 

El cheque N? 000085, 86, 87 de la 
Cta, Cte. 30022106, Valor S/V. 

perteneciente a RAUL DAVILA del 

Banco de Préstamos. 

-388 
QUEDA ANULADO 

El cheque N* 0079 / 000100 de la Cta. 
Cte. 10356016, Valor SW. perte- 

neciente a CARMITA GALARZA del' 

Banco de Próstamos. 

-389 

CITIBANK 

QUEDA ANULADO 
Por extravio del cheque 695749 por 

SY. 109.000,00 de SEGUNDO MARTI- 
NEZ REAL — cuenta corriente 

0050051021 del CITIBANK NA 

Beneficiario DINAFAR 
717 

- NEZ REAL 

   

  

$. 111.536,80 de SEGUNDO MARTI- 

cuenta corriente 
00S005t02t del CITIBANK NA 
Beneficiario DINAFAR 

-719 

QUEDA ANULADO 
Por extravío del cheque 695748 por 

$. 109.000,00 de SEGUNDO MARTI- 

NEZ— REAL cuenta corriente 

0050051021 del CITIBANK NA 

Beneficiario DINAFAA 

-720 
QUEDA ANULADO 

Por extravio del cheque 000375 por 

S. 7090.263,16 de INCUBADORA 

NACIONAL C.A, cuanta corriente 

011655017 del CITIBANK NA 

-721 
QUEDA ANULADO 

Por extravío del cheque 1814 par SY. 

75.224,00 de HELMERICH 3 PAYNE 

cuenta corriente 0011613039 del 

CMIBANK NA. Beneficiario JOSE 

GALARZA 
12 

QUEDA ANULADO 

Por extravio dal cheque 711219 por 

S/. 24.000,00 de BALLEN WRIGHT 

cuenta corriente 0015680016 del 

QUEDA ANULADO 

Por extravio del cheque 013652 por 

  

      

  

QUEDA ANULADO 
Quito, junio 1 + de 1991 

Cheque CHO. GARANTIA 
Cta. Cte. N* 601143-8. Choque N* 
752632. Girador LAURA NUÑEZ DE 
MALDONADO. Del Banco de la 

Producción. 

-654 
QUEDA ANULADO 

Quito, junio 11 de 1991 

Cheque PERDIDO 
Cta, Cte. N* 201822-5. Cheque N2 

843644 al $50. Girador JOYERIA 
LINDACY. Del Banco de Ja 

Producción. 

-655 
QUEDA ANULADO 

Quito, junio 11 de 1991 
Cheque PERDIDO 
Cia. Cte. N* 5101506-4. Cheque N? 
818916. Girador CARLOS MAIGUA. 
Del Banco de fa Producción, 
-656 

QUEDA ANULADO 
Quito, junio 11 de 1991 
Cheque PERDIDO 7 
Cta. Cte. N2 6039152-8. Cheque N* 

190687 al 725. Girador MARIANA DE 
MONTALVO. Del Banco de la 
Producción. 

7. 
QUEDA ANULADO 

Quito, junio 11 de 1991 
Chequé PERDIDO 
Cta. Cte. N? 603463-2. Chequea N* 

QUEDA ANULADO S/. 26.616,00 de PAN AMERICAN — 629612. Girador CATALUNA IZQUIER- 
Por extravio del cheque 695750 por ¿FE cuenta corriente 0031479029 DO, DelBanco dela Producción. 

S/. 109.000,00 de SEGUNDO MARTI del CITIBANK N.A. Beneficiario CON- 
NEZ  REAL' “cuenta corriente SUELO DESANCHEZ QUEDA ANULADO 
0050051021 del CITIBANK NA 724 - Quito, junio 14 de 1994 
Beneficiario DINAFAR ; Y Cheque PERDIDO 
-718 > B pa N 0 0) y) 5 0 p .Cta. Cie. N* 702833-4. Cheque N? 

QUEDA ANULADO 603896 Girador HILDA FIALLO, Del 
Por extravio del cheque 695747 por US RODUCCION Banco de la Producción. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

  

  

1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de nombre de "ROLDAN COBO 
COMPAÑIA LIMITADA” por “LEDESMA GARCIA HOTELES Y TURISMO LEGATUA COMPAÑIA LIMITADA", 
prórroga de plazo, aumento de capital, reforma y codificación de estatutos, se otorgó en la ciudad de Quito el 
8 de octubre de 1990 a ante el Notario Décimo Segundo del cantón Quito. El señor doctor José Maria Borja 
  

  

pañías de Quito, la aprobó lución No. 0538 de 21 demarzo de 1991. 
2. OTORGANTE.- € pa al iento de la i pública jonada: el señor E 
Oswaaldo Ledesma Conzilez, en su calidad de Gerente de la compañía "ROLDAN COBO COMPAÑIA 
LIMITADA”. El ss de casado iliado en ta ciudad de Quito.   

3. CAMBIO DE NOMBRE. - -Lacompañe” ROLDANCOBO COMPAÑIA LIMITADA cambia su nombre por al de 
“LEDESMA GARCIA HOTELES Y TURISMO LEGATUR COMPAÑIA LIMITADA". 
s PRORROGA DE PLAZO.- La compañia establece su plazo de duración en cincuenta años, contados a partir 
de la inscripción de la ión en el Registro M 

5. AUMENTO DECAPITAL SOCIAL - -Elcapital social delacompañíase aumenta enla suma des/. 1'D00,000,00 
con lo cual elevado a la suma de s/. 1'300.000,00. 
6. INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El pita! se 
pagado de la siguiente manera: por compensación de créditos s/. 1000.00, 00. 
7. En virtud del cambio de nombre, el Ariculo Primero de los estatutos sociales dirá: “Artículo Primero, - La 

compañia levará el nombre de "LEDESMA GARCIA HOTELES Y TURISMO LEGATUR COMPAÑIA LIMITA- 
A 

B.Señ además las sigui fe “Artículo Tercero.- Duración.- La duración de la 
compañía será de áncuenta años contados a partir dela lecha de inacripción de la escritura de constitución en 

el Registo Mercanti.- -Aticulo Cuarto.- La compañia se dedicará: a) La mediación directa entrelos turistas y los 
 b) La mediación directa en l de pl y de boletos en toda clase de 

medios de vansporte; c) La mediación diracta en la reservación y adquisición de boletos para espectáculos 
públicos; d) La mediación recta m la reservación de habitaciones y otros servicios en establecimientos 

y demás e) La el y realización de viajes que 
comprendan todos los servicios propica de los llamados viajes individuales o de grupos; f) La nd y 

y burh viajes y 8) La 
alos turista: j van durante fa en elpaía yla prestación alos mismos 
dns anio da ps nro 1) La rosana es crios paa el despacio 
sus equipajes. i) La ' a la obtención de pasaporios y más 

a jar loo) La mediación en el alquien de implementos y oquigos deprivos parala 
prota Baisica de esa indole con sujeción a las disposiciones legalos vigentes; k) La mediación en al alquiler 

de suscrito integ y 

  

  

  

  

  

  

y sp: éreo, martiti apto 
para viajes turicdl deporti :I) La dif ión de material deint ión turistica elaborado por 

las o ó del Estado o empr privadas; m) La orgi del club de viajes de conformidad con el 
Espacia! cobre este aspecto; n) La mediación en la venta de seguros de viajes para personas y 

equipajes: 0) La venta directa de planes turísticos programados por Agencias de Viajes; p) La construcción a 
través de terceros, administración y manejo de hoteles yparaderos turísticos, asi Como su equipamiento, sen 
totatoparcial. Artículo Quito.- Del Capital Social.- El s de ur 

mil SUCreS, dividida en un mi csarocientas s pastiipaciones de un mil suctes cada una. Artículo Décimo. 
y -t r la Junta G de Socios y será admini 

Presid G 1. Artículo Vigés imo Seg do.- Del Gerente General y sus atribucionos.- - El 
Gerente General es el Pp legal, judicial y extrajudicial de la comp 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines hos consiguientes. 

  

Quito, a 21 de marzo de 1991 

De. Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL 
su740   

DE "NOBOA-ENRIQUEZ AUTO 87 CIA. LTDA." 
1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de "NOBOA- 
ENRÍQUEZ AUTO 87 CIA. LTDA.” se otorgó en la ciudad de Quito el 20 de mayo de 1991 ante 
el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito. El señor economista Gilberto Novoa Montalvo, 
Intendente de Compañías de Quito, Encargado, la aprobó mediante Resalución No. 1037 de 
12 de junio de 1991. 
2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada los 
señores: 
NOMINA E. CIVIL” NACIONALIDAD DOMICILIO 
Carlos Enríquez Acosta casado ecuatoriana Quito 
Ramiro Noboa Izurieta casado ecuatoriana Quito 
Enrique Noboa González casado  ecuatolana Quito 
3. NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es "NOBOA-ENRIQUEZ AUTO 87 CIA. 
LTDA.” y tiene un plazo de duración de 50 años. 
4. DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quita, provincia de 
Pkhincha. 
5, OBJETO SOCIAL .- El objeto social de la compañía es: "La importación, exportación, compra 
venta, distribución de aros, llantas y todo tipo de accesorio y repuestos para todo tipo de 
vehículos. De igual manera, la compañia podrá dedicarse a la compra venta, intermediación y 
mercado de toda clase de automotores, asi también dará. servicio de enllantaje, balanceo, 
alineación e instalación de los jos que ( di lacompañiapodrá 
representar acompañías nacionales o extranjeras que tengan objetos similar o afin con el objeto 
detallado anteriormente. Podrá actuar como d pañías 
o extranjerasde personas naturales nacionales”. 
6. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es s/, 2600.000,00, dividido en 2.600 

partici de s/. 1.000,00 cada una. 
7. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pagado de la 
siguiente manera: en numerario s/. 70.000,00; en especies s/. 2'530.000,00; los socios que 
pagan en especies son: Carlos Enríquez y Ramiro Noboa, mediante el aporte de bienes 
muebles. 
8. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.. La compañía es gobemadapor lajunta 
general de socios y administrada por el presidente y el gerente. La representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía ejerce el Gerente, 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

Quito, a 12 de junio de 1991 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL 
svr/746 
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